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PKl 4ER AS EGGIO N < '

. {(gacela'del 2 de M

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en PWmplóú'a' con'su Cuhrtel' Real.

S. A. R. la Serenísima Seixora 
Princesa db Asturias CoQÍinúa'sin 
novedad den su importante salud^ 
en el Real Sitio de EV Pardo.

J)esp(icáos. ielegráficos r.ecilidos ÁasM. 
la madrugada de Ziog. , - i

Pamplona 29 Febrero, 10*30 n.- 
Guerra 1.® Marzo, 5‘55 m.—Minis-. 
nistro Guerra al Presidente Con
sejo Ministrós y Subsecretario 
Guerra: , '

«S. M. el Rey ha visitarlu hoy dos 
hos[)itales militares, coucedieü'Lo 
recompenses á losiheridos que<en 
ellos existen. Después ha estado en 
la Ciudadela, donde se encuentran 
dos baterías de las que. pertenecie
ron á los carlistas. Siguen las pre
sentaciones de numerosos grupos 
á las Autoridades^ militares; ha
biéndolo verificado ai Gjeueral. Mal- 
donado 50 individuos de los que, se 
encontraban en las minasjde'Ba
rambio, los cuales entregaron á lO 
criminales por delitos comunes co
metidos durante la dominûçion car
lista, que han sido puestos á dis
posición de los Tribunales.»

Pamplona l.° Marzo, 9*50 1 n.,-^ 
Guerra 2;Marzo,/12*20 m.-—Minis
tro, Guerra á presidente Consejo 
Ministros y Subsecretario- Guerra;

«Continuando los recoñocimien-
tos emprendidos por fuerzas de ieste 
Ejército, se han cogido euLiubieta

por éi priniép'Cuérpo de la Izquier- ; 
ida dos cá'údúód'Witworth y 10‘cà- ■ 
:jóhé& dÁ^anádas; en Muguiro por 
dádiivisíóii Villegas duat^o cañones ‘ 
iWáwáéséiírs, y eh Leiza uno de 
ihiérto de seis'¿éntímétros sin Curé-' 
iña y otro de 12 centímetros ebti ; 
¡eíÍa,JuntámtíhVe don idos carros dé ‘ 

Haparatos teié^ráficos. ' ' '
; En Éd^ ¿an l^artin se halla; 
'ii’pn'ppr .füerzas del segundo Cuer
po .deja Izqpierdia,, dos, depósitos, de 
'ujas dp .5,0(10 fusiles el del primer., 
ipupto, y . dc; cerca de 2.000 el del 
Í's.egundo;, con u.n centenar de lan- 
iza.s. nuevas. ,Siguen las presenta- 
cioUes deibarlistas en grandes gru
pos.. Alas tropas del Ejército de la 

i PerechaJp-ULUperan.sobre el Baztan , 
iy RoncesyaljieS .se presentó ayer el. 
isegundo batallón navarro.»
i ^.Pamplona I.° Marzo, 7 n.-—Guér
ira L®, 11*26 n.—Ministro Guerra, 
la Presidente Consejo y Subsecreta- 
’rioGuerra:j

«El Generah Blanco toanifiesta 
desde Valcárlos el día 29 que al
canzó la retaguardia carlista, cau- 
sán<lole cuajtro muertos, y que re- 

icogió 23 cañones WMorth, dos 
jPlaseucia, 18 cajas de granadas, 
jlOO.OOO cartuchos, 300 fusiles y 
multitud de efectos de guerra, que 
encuentra á su paso por eí caminó 
que recorre. Acompañaron á Don 

■ Carlos al atravesar la frontera por 
Amegui, Caserta, Lizarraga y Ar- 

' gouz; y Férula con, los navarros lo 
verificó por Sau Miguel de Echa- 

j larri.»
’ Irún 29 Febrero, 11*45 ni^—Guer- 
; ra 1.® Marzo, 6*30 m.:
i Vera 29 Febrero l876.-*Coman- 

dante en Jefe primer Cuerpo Iz-
. quierda al Subsecretario Guerra;

«Mañana ; llegaré Ú San Sebas
tian. Tengo j.dóstinadas algunas 
fuerzas pafa íiecoger^ las- muchas 
armas y efectos que van aparecien
do en los campos y caminos.

San Sebastian 1.® Marzo, 7 n.— 
Guerra 1,®, 11*3^ n.—El Coman

dante en Jefe primen Cuerpo Iz
quierda al Subsecretario Guerra:hib 

fíe Ilegadh utihLy-'da'dbda^'óriíé.- 
més para qüe iodaSidiia iharChéñ Ihsi 
Tué-rzas á obupár'toda lÚ províúcibí,'< 
'recOrriénddla ‘á 'fiú de VebiablecW^ 
pÓr completó la tránqÚifidad de da' 
misma. La vid férreh' ¿esde TÓÍÓsá‘' 
la Saa Sebastián,Jéxpbditá.»/ '

¡"GdeUd del 3 de Zi/anoJ

■PRESiDErídA DEL CONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Roy, (q. P. g.) continua 
en Pamplona, sin novedad en su,; 
importante salud. ,

S. A, R. . la -Serenísima,..péñora 
Princesa de Asturias continúa sin 
novedad en su importante salud en 
el Real Sitio de El Pardó.'

Despacios, telegráficos refereutes á la 
iusurrecciou carlista, recibidos kasta 

■ la madrugada, de. fiop . ; ,

Pamplona 2, 2‘5 t. — Guerra 2' 
Marzo, 9*12 n.—Ministro' Guerra 
Presidente Consejo y Subsecretario 
Guerra:

«De los partes recibidos hasta 
este momento, resulta que ayer se 
cogieron en Baquedano tres caño
nes y bastante niaterial para Cal
zado, asi comd gran número de fú
siles en los pueblos de las ameZ- 
cuas. Siguen las presentacioriés 
en gran número eú diversós pun- 

: tos de estas provincias, y ise van 
; recogiendo las múchas armas y 
efectos que aparecen en los cam
pos y caminos.»

Haré 2, 7*âp m.-^Gúérrá2LMar- 
zo, Í0"2f m.-^Brigádiér Araoz a 
Ministro Guerra: ,

■ «Se ni.e han presentado á indúlto 
un (japitan, Uü Teniente, dos Alfó- 

i reces,- un Procurador de la Junta 
j de Alava y 22 individuos, 15 sin 

armas, y uno do cabaílería con ca- 
ibajlo y armas.».

’ Logroño 2, 3*53 Jt—Guerra 2 
:Marzo, 5'41.—Brigadier Araoz Mi- 
nistro GUerraf "''

«El inexpugnable castillo de la 
Población,..pltifl^o.balp^rtp^que que
daba del absolutismo, con un Go
bernador, cinóo Ofícialés, un Médi
co,pn Capellán, con 76 individuos 
dp iropaj’ du cañon Yayadó dé ocho 

■ cérití(ñétp8§ y'’¿aédio, y un consi- 
deYaliié^^úmbíS'de ■pertréchos. de 
gúdrrá y víveres para cinco meses, 

; sé toe , hpñ entregado hoy á las 
ociip'y' ih'edia de la ináñana. En di- 
cLó ¿dstiílb impera la bandera vic- 
toViosáhiél . Rey D. Alfonso XIL»

■ ‘pan Sebastian.2, 9 n.—Guerra 
iíiarzo'2, IL^ n.—Al Ministro de 
la Guerta el Comandante en. Jefe 

: del/primer,Cuerpo, del Ejército de. 
da Izquierda: - / ' ,

. «San Sebastian 2.,—En Tolosa, se 
presentaron/ ayer 119 carlistas, y 
ep Andoain.40; y en es,te punto, se 
han recogido en dicho dia 448 , fu?, 
sile^.y otros, eféctos.» ,

; . Vitoria 2, 1 ‘45t. —Guerra2 Mar*' 
zo, 2 t.—Capitan general al Subse
cretario Guerra:

«Desdemañana correrán dos tre
nes para el servicio del Ejército en
tre esta ciudad y Salvatierra.»

Vitoria L®, 10‘45 n.—Guerra ^ 
Marzo. 1*30 m,—General encargado 
del despacho Ministro Guerra:

«Se han preséntado á'indulto al 
Jefe, de la contraguerrilla de Mi
randa en Mondragon un titulado 
Jefe, tres Oficiales y 16 individuos 
de los batallones de estai provin
cia.»
; Vitoria 2, ,11*35 n.—Guerra Mar
zo 3, 1*54 n. —General encargado 
del despacho al Ministro Güérra y 
General en Jefe Ejército Izquierda: 
E «No ocurre novedad. .Sé han spré; 
sentado á indulto en Bilbao un Jefe, 
siete Oficiales y 437 individuos de 
tropa. En.Bernus 102.. En Portuga
lete um oficial:y 53 ,do ( tropa; ‘ea
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Zornoza 44; en Ermúa tres; eñ 
Guernica 112; en Durango 140, y 
en Valmaseda 12; en Logroño un 
titulado Coronel de Estado Mayor, 
seis individuos de tropa y toda la 
partida Gil, compuesta de un Jefe, 
cuatro Tenientes, dos Alféreces y 
58 individuos, todos armados, tra
yéndose muchosefectos^de guerra. 
Ea Ochandiano 51 individuos. En 
Vergara, al Jefe de la contraguer
rilla de Miranda, tres Oficiales y 18 
de tropa. Columna Guardia civil 
Vizcaya cogió en Orozco 323 «fusi
les y mucho material de guerra, 
habiéndosele presentado 14 carlis
tas. Otra al mando del Coronel 
Murga aprehendió en las inmedia
ciones dé Ecala 8.000 fusiles y tres 
cáñonés que los Cárliátás tenian 
enterrados...,

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

âeeelon de Fomento.

NüGOCIADO MONTSS.

: CIRCULAR; ;

tóebiénáosQ proce^r^.pór el dis
trito forestaX á .¿{^'^foxíD^^^^^^ 
plan proyisipnal de aprovech^mipp-: 
tos de 1876 á 187^, y a fin de que 
al verificarse los estudios se pue-, 
da conciliar en lo posible Ía buena 
conservación de los montes con las 
obligaciones que los. Ayuntamien
tos tengan que cubrir durante ,el 
expresado año forestal; prevengo, 
á los Sres. Alcaldes de los pueBtos 
de esta provincia que en el termi
no preeiso de quince dias/ y con, 
arreglo al art. 87 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, presenten 
en la Sección de P^oínento de este 
Gobierno civil , notas exactas de los 
aprovechamientos que se propon
gan utilizar desdé el l.’^ de Octu
bre de Ï876 aí 30 -de 'Noviembre de 
1877; expresando terinjnantemeú- 
te y con toda claridad si los apro
vechamientos que se ’Soliciten, ya 
consistan en maderas/leñas, carbo
nes, pastos, frutos, caza ó cuales
quiera otros, han de enagenarse 
en subasta pública para con sus 
productos levantar las cargas del 
presupuesto municipal; ó si han 
de adjudicárse á los vecinos, ya 
gratuitamente ó mediante el pago 
de la cantidad en que se tasen, 
pero sin las formalidades de subas
ta pública, para los diferentes usos 
á que suelen destinarse,tales como 
maderas para la reparación de ca
sas, leñas para los hogares, pas
tos parados, ganados de uso pro
pio etc.' En este último' caso en 
que se soliciten aprovechamientos 
para adjudicarlos sin>-subasta pú
blica, recomiendo muy particular
mente á los Sres, Alcaldes que jus- 

tífiquen por medio de us ó títulos 
que la Administración reconozca 
como legítimos, que tales produc
tos están considerados legalménte 
como de'aprovechamiento vecinal, 
pues de lo contrario habrán de 
anunciarse en pública subasta en 
virtud de lo proscripto en el ar
tículo 94 de dicho reglamento. 
Tambien recomiendo a los Sres. Al
caldes que en las pretensiones de 
disfrute de pastos sin las formali
dades de subasta se especifique el 
:qjúmero de cabezas de las diferen
tes .claves de ganados que tienen 
lospueblos'propietarios de montes, 
haciendo la debida distinción entre 
él ganado de uso' 'propio, es decir, 
de aquel cuyos productos consume 
erinteresado ó su familia, y del 
ganadO: ó .sus productos que se de
dican ai tráfico ó grangería, para 
qué tend'd debido cumplimiento lo 
dispuéstó en los artículos 127 y 
128 de las; ordenanzas generales 
del gamo.; .

,Por¿último, excito el celo y pro
pio interés de dos Ayuntamientos, 
paya que s^ apresure^ á enviar las 
nptas: dentro del plazo fijado, en la 
inteligencia do , que .dos , qup no lo 
hiedevop quedarán privados de efec
tuar en sus montes toda clase de, 
aprovechamientos durante el año 
forestal citado, puesto que según 
el art. . 88 del reglamento, ni el 
Gobierno de S. M. ni los Goberna
dores pueden concéder aprovecha
miento alguno que no esté com
prendido en el Plan anual.

Valladolid 3 de Marzo de 1876.— 
EÍ Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.

’ Seoeloíí de Fomento.

Cría CABALLAR.

Por Real órden de 10 de Febrero 
último, se han destinado á esta 
Capital dos caballos de los depósi
tos sementales del Estado para el 
establecimiento de lás patadas pro
visionales que han de hacer la cu
brición de yeguas durante la pró
xima temporada.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en .este periódico oficial para cono
cimiento de los dueños de yeguas 
destinadas á la cria caballar, á fin 
de que puedan concurrir á la cu
brición de las mismas de diez á 
doce de la mañana durante, dicha 
temporada al local destinado al 
efecto en el edificio que ocupa el 
Colegio de Caballería de esta Ciu
dad, procurando dos Sres. Alcaldes 
auxiliar á los Oficiales y Sargen
tos que han de estar encargados 
de este, servicio, en cuanto necesi
ten para el mejor desempeño del 
mismo.

Valladolid 3 de Marzo de 1876. 
-r-El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

^eociott de Fomento. .

El dia 15 del corriente y hora de 
las doce de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de Montemayor^ 
con asistencia de un empleado fieb 
ramo la cuarta subasta de siete 
carros de leña procedentes del 
monte de dicho pueblo, bajo el tipo 
de ocho pesetas.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 3 de Marzo de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita. _

Sección de Fomento.

CIRCULÁR'. ’ '

Declarada complétamefite ' fibre' 
la industria dé la, cría caballaé por 
decreto de 23 de Julio de 1869, S6.. 
hace preciso, para dar cumplimien
to á lo prevenido en-el art. 2.® de la 
indicada disposición que los due-, 
ños de . las, paradas pública? exis
tentes en.la provincia presenten en , 
este Gobierno,^ por conducto; de ¡los ? 
respectivos. Alcaldes do los. .térmi
no? en que aqueílas. ga'diqûen,^ una ? 
relación circunstanciada do los ca-- 
baUos y garañones . que.tengan en. 
sus establecimientos, .asi com,ó.,dé 
las yeguas cubiertas duran,te ,íá 
teinperada, con expresión de tós 
nombres de sus propietarios. Y con 
objeto de qué lós'dúeñósfié los re-- 
feridos establecimiéutós'''cumplan 
con este servicio en todo él corriéh-' 
temes, encargo á lós Siés' Alcaldes 
respectivos que notifiquen tal dispo
sición á los interesados, dáhdolos á 
conocer el modelo estampado á 
continuación para que formen él 
cuadro que han de remitír.

Valladolid 3''dé Marzo de 1876.— 
El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.

GOMISLON pao VINCI AL
DE VALLADOLID.

Ea vista del resultado negativo 
de las dos subastas intentadas para 
la enajenación del aprovechamien
to de las resinas de 30.000 pinos de 
los montes llamados Arenas y Llá- 
nillós-Parrilla dé la pertenencia de 
Portillo y su Comunidad, se ha 
dispuesto que, conforme al anuncio 
inserto en el Boleiin o^eia¿, núme
ro 15^, tenga lugar el dia 7 de Mar
zo próximo, á las doce de su ma- 

-ñana-, la tercera en Portillo, bajo 
la presidencia del Alcalde, y en 
'ésta capital ante el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial, 
bajó él tipo de 5.000 pesetas cada 
año de dos cinco que ha dé durar el 
cóntrato'y sin alterar las demás 
condiciones de los pliegos é’^e ri
gieron enTás ' ante no resi•

Valladolid 25 de Febrero de; 1876. 
— El Vicepresidente accidental, 
Vicente Pizarro. —Juan Callejo, Se- 
cretariq,;;;;;,-, -

CUARTA SEGGION.

NüM. 1.783.

; ,Ü NIVERSIDAD ' ’ LíI'Eh ARIA 

DB VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pùbliça.—Neguciado de Universi-, 
dadés.—Anuncio.—Se halla vacan
te en la Facultad de Ciencias Sec
ción de las naturales de la Univer
sidad de Madrid, la Cátedra deOr- 
ganografía y Fisiología, dotada con 
el sueldo'antíal de cuatro mil pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispues
to en érartículó 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. . ,

‘Los ejercicios se verificarán en 
Madrid ea la forma prevenida én 
el''Reglamento de 2 de Abril de. 
1875. ’

Para ser admitido á la oposicioñ 
se requiere no hállarSe incapacita
do el opositór para ejercer cargos 
públicos; hiaber cumplido 25 añós 
de edad; 'áef’Doctor én dicha' facúí- 
tal ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. '

Los aspirantes presentarán sus 
sólieitudés én' la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
iúiprórogable térmifid de seis toé- 
sés á contar desdo da publicación 
de éste anuñeio en la GaceU, acótñ- 
pañadas de- los documentos ■ qué 
acrediten su aptitud legal, de uha 
relación justificada dé sus- mérito s 
y servicios y dé un programa de 
la asignatura dividido endecoiones 
y precédido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de
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enseuañ^a que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto ea eb^vMípq^ 
lo l.'' del expresado Rt'gl^íheatói 
este anuncio deberá publicarse ea 
los Bo¿&^íin^ra^ai(i'ies- de todas lasf 
pro-vincias-y^.por m dio de edictos- 
en todos. 10,3 establecimientos pú- 
blióós^(I>4'*enSeSaúzá'He' 'ta ' Ñ'keió'áV' 
lo cual se advierte para que las 
A uto cidadââ.jfi sp^cUya^di pau gáft,^ 
desde lu^gq ^que asi se verifique 
sifi-mpS) ^ue. fesit^ aviso.—Madrid 
17 de Febrero de d876. —Bd Direc- 
tof general, Joaqúi a 'liíáídónádo'.— 
Es copiai El Seeretarío general, 
Julian Samaniego y Samaniego.

'Nu^M. ^1.777^

7)ûi^ 'Cesar00'' Üprralesr Jup mu-' 
nicipa^ é inèeriuo de primérà dns-, 
iadeia del dlsirUoi de. la Audleu- 
cid de eA^d’ Ciudad d& VàUddolid,,

A'dos iSenoresi Jueces y deniás 
Autoridades o llago safiert Que^.ren? 
este idisdió J'Uzgádo’y por testimo-F 
nio del Escribano que refrenda se 
sigue causa criminal contra Fer- 
mia,prtega.y; vecino de San Martin , 
de Valvení^ por muerte dada á su 
esposa Micaela Ruiz*Torres en esta 
ciudad, y babiéndosé decretado' sú 
prisión é jgnoránd.O3e el .punto 
donde aqviél' se' encuentra; hé^acor-b 
dado se le bitp, .llame’ y' emplace 
para que en el termino de quince 
diás comparezca en este Juzgado á . 
contestar á los cargos que contra 
él resultan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. Asimismo,-, 
por medmoie la presence .requisito- ' 
ria, de parte de S. M. el Rey 
(q. Ü. g.) exhorto'y requiero, y.de 
la, mia ruego .á los expresados Se- 
ñores Jueces y demás Autorída^les , 

' se sirvan disponer la captura del 
Fermin Ortega, Cuyas señas sob 
las siguientes:

Estatura como de cuatro pies y 
medio, color moreno, barba, afeita
da;. viste pantalón pardo, chaqueta 
corta, borceguíes, faja, gorra me
dio blanca con bisera y capa par
da: dicho sugeto se dedica á la 
venta de aves y conejos, y lleva un 
borrico pardo pequeño Conseguida 
la captura harán conducir dicho 
reo á mi disposición con las segu
ridades convenientes à la cárcel de 
este partido, que haciéndolo así 
administrarán, justicia y yo haré 
lo mismo cuando sus despachos ó 
exhortes viere.

Dado, en Valladolid A veintitrés 
de Febrero de mil ochocientos se- 
.tenta y seis.-^Cesáreo Corrales.-í-; 
Por su mandado, Bonifacio Oviedo, i

JDou /na^uiu Conzaleii^ de la Suegra,, 
Jueií del partido de Cuellar.

Los individuos de la policía ju

dicial procederán á la busca, captur , 
ra y remisión á este Juzgado de 

quince varas do lienzo, dos pañue-" 
7lp3''ddqPédia seda, tres paros de 

alforjas^, dos de tela blanca y una 
enladrillada, un par de borceguíes, 

' un' pát dé zapátos'^ de mujer nue
vos, el embutido de un cerdo y 

,,.se.isc.WJSlo§.r4âI.eâ en cuatro mone- _. 
das de veintiuno y cuar¡tillo y lo 
restantélèn duiTôS de veinte, como : 
las personas en cuyo podér Inoren 
habîdôsFÊuè^'asi'Id tengoíacóbdado 
en causa 'que estoy inatruyendo 
por robo de ellos á Mariano Pas
cual, vecino dé' Toihiadrada,' là no- " 

, che del diez y.ocho del, corriente 
; y expedir la.presente.
i - -Dado en 'Cuellar á veinticuatro 
deTebrero de mil ochocientos se- 

.teut^ y sofs.^-rJoaquin Gonzalez de 
• la-Huebra. —El Escribano, Valentín 
■Cállejai’" \ '

* Pon 'PonifaCio "Vaz^eí, 'dúd de prí' ‘ 
mera insiancia de cele ,paréido.

Por, el pres.eu.tp^baoe saber: Qué. 
en esta Juzgado por el Procurador 

' Don-MalaquiaS' Gá-rcíá, con-poder 
‘ dé Don Qárlós.PaTmero Óléa y Don 
. Maximiano Palmero fiel .Castillo, 
• vecinos de .Villacid de’ Campos, se 
’ ha pïesenU.dbéséfito maaifestañdé 
. entre atroa,particulares, que Doña 
■ Josefa -Caya Rodriguez 'Vázquez 
había fallecido en el indicado pue
blo el cuatro de Febrero de niil 
ochocientos, sesenta y siete, sin 

. dejar descendientes ni testamento, 
y justificado que ha sido testifical- 
m'ente, se ha mandado instruir este 

. edic.to .anunciándolo. así ui fin de 
• que -todos los que se crean con- de

recho á heredar á la Doña Josefa 
Cáya corn parezcan éh este Juzgadó 
dentro del término, de treinta, di as 
siguientes al de su fijación á expo
ner el que les asista; con apercibi
miento de que de así no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lu- 
gar.

Dado én Villálon •á'díéZ' y llueve 
de Febrero dé mil ochocientos se
tenta y seis.—Bonifacio Vázquez. 
—Por niandadp de S. S,;*, Joaquín 
delaRiva.

Ppn, dvi^ del CasliHo ?j -P^>rez, Puez 
de primera instancia de .esta villí^ 
de PodedUas ^ su partido. .

Por el presente primer édreto so 
cita, llama y emplaza á todos Jos 
que se crean con derecho á here
dar los bienes que á su falleci- 
mie.nt^; abintestate dejó;la niña 
.María de los .flolpres, Martin. Go- 
qiezy natural de Alaejos,., oeuc- 
rido en esta villa,el quince de Agos
to de mil ochocientos setenta, para 
que en el término fie treinta dias,

| c^;ñ(t^r desde la inserción de esté 
edicto en el Poletiu oficial de esta 

'|iy.oy-inpia, j s^ ^éseutqq“‘?epfjq^e-v 
' Juzgado á 'deddoilie^ eh^ ferma en * 
‘ehexpediente promovido por Don 
Emilio Martin Sánchez, vecino de 
esta villa, padre de la María de los.. 
Dolores, para que se le declare he- 

’■'redhro -àhiate^àto do má?''-'bafá'' 
apercibimiento que de no verificar- 

_ lo les parará el .R0rjuicip_que haya 
lugar/ f

Tordesillas veintiséis de iFebt'^rti^ 
de mili ochocientos setenta y seis. 

^ — 'Luib “’^ér* ’éMÉÍor  ̂Ildefonso 
Férrini.

QUINTA SECCIÜ?^.

- NuM. 1.780.' yF rr í r'

Apuntamiento’'con'stitUCwnai d^ i' 
' * Pueda'. V,/ i q

- Se halla vacante la .plaza de Í^é- : 
dico^cirujauo titular dé está 'vifla 

■ . par^'da asistencia dei2éj9¡a' ¡300 ^j 
milias pobres y la dé los enfermos 

<deljUospitali : '1 rj }3
La. dotación anual, consistente 

éñ 1750 pesetas,-seráfiatisfechafié 
los /fondós mdni’cipaies po^ méfi- 
sualidadesiVeucida!S^;;;:;g.Í.: / 

■ í Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrá de ’ pi’ovéerse' cqn arreglo, á 
lo prevenido en. el.reglamento def 
24 de Octubre de 1878,‘remitirán 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

’ ■ CONTADURIA. ‘ ‘

Seaiianu <M>iiclui<la el dia 3» de l^nero dc 18»0;

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obrás que se han 
éjeçutadé por ad-m'inistracïon duran-tedá semana jaridha indicada.

/

DasiGNACION DSL GASTO.-

jornales.

Pei.ÿ Cént,s

Materiales.

Pet. Cént.s

T:^asportes.

Pet. Cént.s

TOTAL.

Pet.sCé t.t

Pór jornales empleados ea el
arreglo de viveros ygárbÓ- 
lado’de. paseos. . . . . '405'44 » • 405'44

Por id. de la calle de -la Con-
cepcion y plazuela de Chan
cillería

Por id. en la sacare ‘cáscájo
290'25 . ta ; 290'25

del Campo Grande para eí 
arreglo de la ^carrétera de 
Filipinos. . \ i \ .1 ' . 355'72 355'72

Por id. y materiales en,la
reparación de empedrados 
de calles. .

Por id, bh en la reparación
325'50. ^ ‘ .31*47 1 3,56'97

del Camino de San Isidro
y Simaj^caá." . . . . . 

Por id. en la reparación de
913'72

■ 194'22/

37'25 950'97
lós paseos dePÓámpb Santo.

/ C'A* ' - ■ 494'22

To'taM/. 2484'85- ' . 68'72 ‘2553'57

y Valla4plid 2,5 de¿Enero de 1876.—El Contadoi^, NicolásG/ y Peña.
-V.°B.®—El Alcalde, José de Gardoqui. '' ' — . -

sus solicitudes documentadas á esta 
Corporación municipal dentro del

^^^®’ ^^® empezarán 
a ^oñxafeV desde la inserción de 
este anuncio en el Poletin oficial do 
^osta^provinci^r .f...^ ;

Rueda 28 de Éêbrero de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Basilio Ro
dríguez/- Pedro' Cendón; Secre- 
tario,

NuM. 1.779.

Alcaldía consíiiudonal de 
Pozuelo de la Ordenó

Por destitución del que la de- 
?sempeñaba se halla v^çante.da Se- 
fcrelaría. de este .Ayuntamiento do- 
'tad-a con el sueldo‘ anual de 550 
‘pesetas y 200’ más* pobfeaterial de 
da misma, satisfecha§ífiéios;fendos. 
municipales -por trimestres ven- 
icidosí.......................... 'Í ' 
•. Loa aspirantes ppé5eutarán sus 
solicitudes-documontadas en el tér-^ 

^miño'irtfprOrcfgáble db'quínce.diás', 
desde la inserción dé este anuhcio 
en el Poleíin oficial de la provincia, 
en la Alcaldía de esta Corporación 

^municipal, pasados los cuáles la 
imismà ácordavá” su nombramiento 
yn.aquel q.ueTuere mas apto y reu- 
na mejor hoja de servicios.

F Pozuelo 'dé la Ordén 27 de Fe- 
Obrero, de Í8y6.— Él Alcaide Pre- 
< sidente,-Juan Gutiérrez A
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‘ 2 ÓOMISION FMCIPAL DE VENW DÚ BWE8 WCIGNALBS. :

REDENCION DE CENSOS PROVINCIA. DE VALLADOLID.

RELACION ¿« Zos censos aprobados.por el Sr. Jefe económico en virjúd dejas faeufip^s que leponqede el decreto de^ diAffosio

PROCEOENCIA Pefs. Ctits.

Réditos.

CLASE DE LA HIPOTECA

• 2* Pueblo

■,donde radica.

2.‘ quincena de Noviembre de 1875?

NOMBRES

2 de los redientes.

iii .111. ' " ■ " i i ii.ii.i

Su vecindad.

ilii.. f...A

^ Basé'2 
de là car 
pitaliza-- 

cio,n. .

Capital:

Pet.s C. »

6413
5416
6414
5415, 
541^ 
5409
5402
5404
5403
5406
5408
5407
5464

'36
■-28 

29
, 27 

31' 
26

• 20 
18 
19 
25
23 

, ,24 
7059

Clero. . .
Idein. . .
Idem. .
Idem.. • •
Idem.. . ., 
Beneficencia.
•Clero, V, • 
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem.. . .
Estado. . . 
Clero. . .
Idem.. . •

5
7
4

20
8

64
5
2
6

33
3

16
10

50
50
70
40
43

, 56

12
87

50
50
79

Casa. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . ;. 
Idem. . .
Varias fincas.
Casa. . .
Idem. ■.' ".
Idem. . .
Idem. . 1 
Idem. . .
Idpm, . .
Majuelo. .

Medina. .
La Seca, .
Medina.. . 
La Seca. .
Villalon. .
Villalmanzo.
Villabrágima.
Valdenebro.
Idem. . •
Medina.. .
Idem. . .
Idem. . .

.¡Tordèsillas.

Doña Francisca Yaguero.
D. Santos EstevénezL .. F 
Doña .Francisca Yaguero.
D. Santos. Estevanez,, 

Nicomedés Porta.. .
Doña Josefa del Valle. .
D. Ignacio: Prieto. . , j ¡ 

Alejandro Carrera.. . 
Feliciano San José? ' 
Eusebio Giraldo. . .

El mismo..............................
El mismo.............................

. D. Leonardo Rodríguez.

Medina.. .
La Seca. . 
Medina.. .
La,.3eca,, - A 
Valladolid...
Villalmanzo. 
Tiedra. .’ 
Valdenebroy 
Idem.. . . 
Medina*. ,. 
Idem. • .
Idem.. ' V è 

, Tordesillas,.

10 OiO 
1,0’ ’.oto 
10 ÓiO
, 8 OiQ., 

■.10 01« '
' 8 OiO
10 0(0' 

AO QiO 
'10 OjO'

8 QiO. 
'10'010 
\«8' 0(0

10. 010

55'00
75‘00
47*00

255‘0í)r

'806*82
■ :50‘00
v 21*30 

6'É'‘50
.412.50
'‘’35*00

206*25 
107*90 .

0'

W

0^ ^

a s 
szi

P 
á

2.* quincena, de Diciembre dé 1875.

6421 
5419 
54'2'0
6422 
5379
5376 
5425
5423 
5-24
5418 
6411

35 
: 33 
'37
34 
40

: 39 
38, 
33 
32 
28 
22

Clero, . • • , 
Idem. .. . .
Idem.. • . .
Idetn.? . < .
Beneficencia. <
Clero: ;
Ídem.. . . •
Ídem.. . .•'.
Idem.. • * •
Idem...................
Idem...................

6 25
20
30

62

I2,f.3'trigo 
3 f.s 6 ce.s 
1 f.s 38 cü.s

10
• 4,

8
, 10

50
50
25
50

Mimbrera,. . ,. . .
Tierra..,. . . . .
Majuelo.' . . . . •
Majueloy parte dehuerta 
Varias fincas.. . . •
Majuelo. . . . . •.
Idem. . . . . • •
Oasa. . . . . • .
Idem. . . . •
Idem....................................  
Idem....................................

Tordesillas. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idéin. . . 
Alaejos.. . 
Medina.. . 
Tordesillas. 
La Seca. . 
Idem. .V 
Valladolid.. ■ 
Peñafiel. .

D. Florentino Mata Perea. 
Elmismo. : .. . .' .’ 
El mismo. .; . .;. . , ; . 
El mismo.,.,.,'.,. . 
D. Jacobo Santander. .

Sebastian Fernandez.. 
Vicente Ferrer..' > ,. 
Melchor Conejo. . .. 
Antonio Moyano. . .•

- Manuel Cristóbali. . 
Tomás Diez. . . .

Tordesillas..
Idem. . .
Idem. . , .
Idem, ., . 
Alaejos.. . 
Medina.. . 
Tordesillas.. 
La Seca..
Idem,. . .
Valladolid. .
Peñafiel.. .

10 OiO
10 0i0-

8 0(0
8 0[0
8 0(0
8 OjO

10 Oia.
10, OiÔ 
loOiO
10 OlO
10 OiO

'40*05 ‘
v 6’2‘50
25775,
375*00

1072*00
400*00 
144'00
105'00

45*00
-82*50'
105*00

4 W

2.* quincena, de Enero de 1876,

6428
6427
5426

42 Clero,
45 Idem,
44 Idem.

1
56
2

88
75

;.76

Mitad de «asa. 
Casa. . . . 
Idem. . . .

Medina..
Valladolid*.
Medina. .•

6431
5433
5429

.43
'47
41

Idem..
Idem..
Propios.

1
15

1

•„58

82

Idem# ‘
Varias fincas
Tierra.. .

Idem. . . . .
Olivares de Duero 
Tordesillas. . i.

D.'Claudio Dominguez... . . 
Felipe Cacharro. . . ;. . 
Francisco Fernandez y ¡Lo

renzo Lorenzo. . , . ., . 
Emilio Pedráz. . . . .
Zoilio Cortijo. . .
Fermin Galicia.. . . -. .

Medina. ... .
Valladolid. . V ' ; ■

Valladolid y Medina.
Medina.....................
Olivares de Duero.
Tordesillas.,’ . .

10 
,8

10
10

OiO 
010*

OjO 
0(0

8’010 ' 
10 OiO

18'80 • 
709*37

27*50 
15*80

■ 375*00
\ 18'80

Valladolid 8 de Febmo de 1876.-^1 Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lopes de ,Torres,-V.' B.--El Jefe eoonómleo, Bricio M. Caramés

NüM. 1.7^. ■

J)on Aureliano Valbuena ^faestro, 
Alcalde Oonslitucional de Villa* 

brágima, '

Hago saber: Que próxima la épo
ca en que la Junta pericial de 
priñeipioá sus trabajos de rectifi
cación del amillaramiento do la ri-
queza rúS|tica, urbana y pecuaria, 
base sobre que ha de girar el re
partimiento de la contribución en 
el año económico de 1876 á 1877, 
sAhace preciso que todos los vecíí^ ' -
nos y hacendados forasteros que 
poseau fiñeas ,ú otra clase de bie
nes afectos á la contribución, tanto
en esta villa como en su término,
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma relacio
nes duplicadas y detalladas de to-

tústicas y urbanas su procedencia.
y acompañadas de los justificantes 
de posesión.

do3: ellos,.expresandQi qn las fincas « 'pQppeQipa núm. 28 principal, Va- 
. . «I-, o », « o c?i nnnntiHpnP.lfl- 11 d Fd

La presentación de estas relacio
nes se hará en los quince dias si
guientes á la publicación de este 
anuncio en el Boleli‘Ji oficial de la 
provincia, pasados los cuales serán 

..desatendidas las que se presenten, 
así como m se admitirán las que 
carezcan de los requisitos legales 
mencionados. ' ,

Villabrágima 26 de Febrero de 
18761—Aureliano ; Valbuena. — 

k p. A. del A., Juan F. Martínez, Se
cretario.

ANUNCIOS PARTICULARES

A los ^res. Alcaldes y ííecaudadores

' Los q.ue necesiten un Ejecutor 
inteligente y activo, dirigirse á 
D. Fulgencio Roman, calle de la

GASA-PARADA
■ EN VALLADOLID. ’

La establecida en esta ,ciudad 
lo verifica el’presen te año, desde 
el 1? de Marzo, en el mismo lo* 
cal que losanteriorés, ó sea fuera 
del Puente Mayor, inmediato al 
Parador del Salamanquino.

Los derechos que se devenguen 
pór servicio al natural serán con- 
vencioñales; los de los demás.ca
sos se hallarán estampados en el 
Arancel, como se ha verificado 
años anteriores.

Sé arrienda un quiñón de tierras 
de setenta y seis obradas de cali-: 
dad superior en el pueblo de Villa- 
nueva de los Infantes, á cuatro le
guas de esta capital.

Del precio y’cófidiciones entera-’ 

rá su dueño D. Daniel de la Parra, 
vecino de Madrid, à quien podrán 
dirigirse los qué deseen intécesar- 
se, caHe delaMonterai núm. 44;

CORTA DE MONTES ENCINARES;

Se vende el aprovechamiento de 
leñas de los mouticos Pardo y Due
ro, dé cabi -la de 440 obradas, á dos 
leguas de esta capital y un kilóíné-‘ 
tro de la.estación de Viana.< ' 5

Si alguna persona je conviniera 
tomar dicha corta, puede pasar á 
casa de su dueña el día 16 del cor
riente mes á las doce de su maña
na que tendrá lugar él remate, que 
vive Plazuela de Santa María, nú
mero 11, principal derecha.

Valladolid: Imprenta de darrídó. ;
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